Acta de Acuerdos de la asamblea Ordinaria de ASAPRA Y RELACION DE LAS PRINCIPALES ACTIVIDADES DEL xxi CONGRESO, AMBAS REALIZADAS ENTRE EL 28 Y EL 30 DE OCTUBRE DE 2004 en Punta del Este, URUGUAY.

Siendo las 09:00 de la mañana del día Jueves 28 de Octubre del año 2004 en los Salones del Hotel Conrad – Punta del Este, Uruguay se reúne la Asamblea General de la Asociación de Agentes Profesionales de Aduanas de las Américas ASAPRA, presidida por su Titular, don Rafael Querol Vázquez y con la participación de los Consejeros y los Delegados que a continuación se indican. 

Conforme al Artículo 70 letra x) actúa como Ministro de Fe de la constitución y desarrollo de la Asamblea el Secretario General, Dr. Alvaro Pinedo, quien acredita que se ha cumplido con el quórum exigido por el Estatuto.

Se deja constancia que la titularidad de la representación en la Asamblea corresponde al respectivo Consejero de cada país o a su alterno acreditado ante la Secretaría General y que los Delegados que mas adelante se señalan lo hacen como participantes de las actividades y grupos de trabajo del XXI Congreso de la Asociación.

Finalmente, la relación de participantes se cierra con la indicación de las Autoridades e invitados al XXI Congreso.

POR EL CENTRO DESPACHANTES DE ADUANA DE ARGENTINA
Juan Carlos Ferrari (Consejero) 

Sandra Veron 


José Cosme Fontana

José Samra



Héctor Perfumo

POR LA CAMARA NACIONAL DE DESPACHANTES DE ADUANA DE BOLIVIA

Juan Carlos Vilaseca (Consejero)

Hans Hartman


Felipe Vera Botello

Dr. David Rocha


Ricardo Choque

Adhemar Perez


José Gutierrez
POR LA FEDERACAO NACIONAL DOS DESPACHANTES ADUANEIROS

Daniel Mansano (Consejero)

Hermeto Bermúdez 

Regina Terezin

Valdir Aparecido Dos Santos
Antonio Carlos Ferreira

Silvio Gonzales


Paulo Ribeiro 

Marcos Brunello


Marcos Farnezzi

Fatima Espirito Santo

Marco Antonio Machado

Lauri Kotz



Jose Luis Kralik

Laura Goncalves


Maria Regina Goncalves

Antonio Bermúdez


Luis Kleber  Brandáo

Welington de Jesús Victoriano
Claudio Nogueira 

Evaldo Vaz



Wilson Spaolonzi

Luis Correa

POR LA FEDERACION COLOMBIANA DE TRANSITARIOS, INTERMEDIARIOS ADUANEROS Y ALMACENADORAS

Francisco Gaitan (Consejero) 

POR LA CAMARA ADUANERA DE CHILE A.G.

Abraham Tomé (Consejero)

Jorge Vega 



Ricardo Mewes

Kenneth Werner

POR LA CONFEDERACION DE ASOCIACIONES DE AGENTES ADUANALES DE LA REPUBLICA MEXICANA

Alejandro Ramos Gil (Consejero) 

Arturo Reyes



Rodolfo Castañeda

Oscar Mayer



Sylvia Rechy

Enriqueta Montoya


Jorge A Rivera

Hugo Solís 



Daniel del Río 

Constantino Villalobos

Andrés Rohde Ponce

POR LA CAMARA DE AGENTES ADUANEROS, ALMACENADORES Y EMBARCADORES DE NICARAGUA

Joe Thompson (Consejero)

POR LA UNION NACIONAL DE CORREDORES DE ADUANA DE PANAMA

Yila Harris (Consejero)

Nelson Villareal


Gilberto Araúz

Lourdes Castaneda


Nelva de Delgado

Alberto Gardellini 


Daniel Rodríguez

Edgardo de la Rosa


Omar Muñoz

Mireira Montero 


Juan P Gonzalez

POR EL CENTRO DE DESPACHANTES DE ADUANA DEL PARAGUAY

Cecilia Sallustro (Consejero) 

Ruben Almirón 


Alfredo  Bautista 

Leonor Diaz de Vivar 

Carlos Ayala Albertini

Antonio Manuel Pagliaro

Guillermo Arce

POR LA ASOCIACION DE AGENTES DE ADUANA DEL PERU

Alfredo Monteverde (Consejero) 

Fernando Zimic


Juan Ricardo Bello

Eduardo Urrutia


Said Alejandro Alocen Loayza

POR LA ASOCIACION DE DESPACHANTES DE ADUANA DEL URUGUAY

Roberto Alonso (Consejero) 

Agustín Ortega


Florencio Escardó 

Ignacio Marone 


Juan Martinez Pita

Juan Reymundez


Leonardo Couto

Mario Montemuiño


Carlos Longobardo

Gabriel Cimas


Jesús Biurra

Gonzalo Martín


Hugo Bonilla 

Guillermo Fernández

Alvaro Rodriguez

Miguel Correa


Jesus Biurra

Pedro Castro 


Marcelo Zavalla 

Carlos Guzzetti 


Juan A Turchii

Gabriele Gambaro 


Carlos M Lacava 

Juan Fontanini


Miguel Matinez 

Gabriel Celiá



Raul Castro

Fernando Arias 


Faustino Pereira

Alberto Buscasso 


Oscar Reyes

Jose Luis Ostria 


Gustavo Amespil 

Gustavo Dendi


Augusto Olivera

Gustavo Alvarez




POR LA CAMARA DOS DESPACHANTES OFICIAIS DE PORTUGAL (Miembro Adherente)

Fernando Carmo 

Y POR ASAPRA 

Rafael Querol, Presidente

      Jaime Lanata, Vicepresidente 

Alvaro Pinedo, Secretario General     Mario Lev, Subsecretario General

Denitt Farías, Secretario Ejecutivo

INVITADOS AL XXI CONGRESO 

Jouko Lempiainen, Director del Comité de Facilitación de la Organización Mundial de Aduanas (OMA)

Miguel Izam, Oficial de Asuntos Económicos de la División de Comercio Internacional e Integración de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) 

Jorge Oliveira, Presidente de la International Federation of Customs Brokers Associations  (IFCBA)

Federico Zúñiga, Presidente de la National Customs Brokers and Forwarders Association 

Julio Kenion, Director Nacional de Aduanas de Panamá. 

ASAMBLEA ORDINARIA, Orden del Dia y acuerdos

Asuntos previos a la Orden del Día 

El Presidente informa que se recibió una carta de la Asociación de agentes de Aduana de Costa Rica, firmada por su Titular, Don Oscar Ramos Valverde, por la cual presenta su renuncia a ASAPRA fundándola en diversas consideraciones de hecho y de derecho. De conformidad con el Secretario General se dispuso que dicha nota fuera conocida y analizada en cuanto a las argumentaciones estatutarias por la Comisión Jurídica que integran los Sres. Bermúdez, Thompson y Zimic. 

La Asamblea tras conocer y analizar detalladamente cada uno de los argumentos que expone el Sr. Ramos y de escuchar además el informe de la Comisión Jurídica deja constancia de que valora adecuadamente la participación que siempre ha tenido la asociada de  Costa Rica y que se describe en la referida misiva; reconoce también, y comparte, la preocupación del Sr. Ramos por la correcta generación y aplicación de las normas que rigen a ASAPRA; y lamenta que pudieran haber existido situaciones de hecho que hubieran influido en la decisión de la entidad de Costa Rica, todas las cuales son explicables y, una vez aclaradas, superables, en función de los fines superiores que constituyen el principal vínculo entre los socios de ASAPRA.

En esta perspectiva la Asamblea lamenta la ausencia del Sr. Ramos y de representantes de Costa Rica, lo cual habría permitido el esclarecimiento directo de las razones esgrimidas, tanto jurídicas como de hecho, y en ese marco haber resuelto la situación planteada por la Asociada.

La Asamblea no comparte ni coincide con las argumentaciones que contiene la nota de Costa Rica, sin embargo asumiendo que los objetivos de fondo de la misma son llamar la atención para una mejor marcha de la institución y un correcto cumplimiento de su normativa, interés que es el mismo que permanentemente tienen los Socios y Autoridades de ASAPRA, resuelve realizar todas las gestiones que sean necesarias para que la entidad de Costa Rica reconsidere la decisión tomada y, al efecto, con el objeto de reunirse personalmente con el Sr. Ramos y su mesa directiva, se acuerda que una comisión integrada por el Presidente de ASAPRA, la Presidenta de UNCAP, Yila Harris y el Presidente CAAAREM, Alejandro Ramos, programen una visita personal a Costa Rica y procuren el cambio de opinión respecto de la renuncia presentada, haciendo presente tanto el deseo de continuar contando con la siempre valiosa cooperación de la institución Centroamericana, como también la voluntad de superar toda y cualquier dificultad que pudiera haber existido o haberse entendido como tal, en función de los superiores fines que persigue ASAPRA.

En atención a este especial procedimiento acordado por la Asamblea y que supone la constitución de una comisión y la visita personal de la misma a Costa Rica, no se dará respuesta escrita a la nota presentada por el Sr. Ramos, sino que la misma se conversará y fundamentará directamente con el, para transmitir de esta forma no solo el análisis que ha hecho la Asamblea de sus argumentaciones, sino que también el espíritu con que se han conocido y que fundamenta el  sentimiento general de todos los miembros para el retiro de su renuncia y su reincorporación.

El cometido encargado a la Comisión deberá realizarse lo antes posible y del resultado de sus gestiones se informará oportunamente a los miembros de ASAPRA. 

Desarrollo de la Orden del Día 

1) Aprobación de las Actas de Asamblea Ordinaria de 30 de octubre de 2003 de Brasilia, y de 6 de mayo de 2004, de Panamá.

Sin observaciones se aprueba por la Asamblea el Acta de la Asamblea Ordinaria de 30 de Octubre de 2003 de Brasilia.

Sin observaciones se aprueba por la Asamblea el Acta de la Asamblea Extraordinaria del 6 de Mayo de 2004 de Panamá, dejándose constancia que la aprobación de este documento solo constituye el tomar conocimiento de la correcta indicación de los participantes en la reunión y de los acuerdos y resoluciones distintas del Estatuto que ella contiene y con el único fin de que aprobadas por la Asamblea, se mantenga una continuidad histórica de los hechos de que dan cuenta fidedignamente las Actas. Se deja constancia de lo anterior, en función de que el nuevo Estatuto fue debatido, ampliamente analizado y unánimemente aprobado por la Asamblea Extraordinaria de Panamá y de que su entrada en vigencia fue expresamente acordada y establecida desde ese mismo momento, tal cual se deja constancia en el Acta.

Reglamento de la Secretaría General. 

También se deja constancia que de acuerdo a lo resuelto por la Asamblea extraordinaria el proyecto de reglamento de la Secretaría General que junto con el Estatuto fue objeto del trabajo de la Comisión Jurídica y de la Asamblea, y respecto del cual se dispuso su entrada en vigencia a partir de los 10 días siguientes a la Asamblea Extraordinaria salvo que en ese plazo se formularan por los Consejeros observaciones, reparos o modificaciones, no fue objeto de indicación alguna, de manera que rige plenamente.

El texto integro del reglamento, que por existir un plazo pendiente no se incluyó en el Acta de la Asamblea Extraordinaria, es el que a continuación se inserta completa y fielmente en la presente Acta.

REGLAMENTO DE LA SECRETARIA GENERAL

A efecto del uso de la facultad señalada en el inciso l) del Artículo 53° del Estatuto
, la Presidencia puso a consideración de los Miembros Plenos de ASAPRA, el Proyecto de Reglamento de la Secretaría General, el cual fue aprobado por unanimidad y rige con las consideraciones y disposiciones que se indican: 

I. Fundamentación

El Presente Reglamento se fundamenta en las disposiciones estatutarias señaladas en los inciso c)
 y d)
 del Artículo 38°, el inciso g)
 del Artículo 53° y en los Artículos 73°, 74° y 76° del Estatuto.

II. Objeto

1. El presente Reglamento es de aplicación obligatoria a efecto de la forma, requisitos y actividades que se deberán observar en la dirección y operación de la Secretaria General de ASAPRA, en concordancia con los dispuesto en el Capítulo VIII del Título III del Estatuto de la Asociación de Agentes Profesionales de Aduana de las Américas.

III. La Secretaria General

2. La Secretaría General es el órgano de ASAPRA responsable de la administración y operatividad de la Asociación, actuando como autoridad ejecutiva y técnica de la misma.

3. El Secretario General es el funcionario de mayor jerarquía de la Secretaría General.

4. Además del Secretario General, la Secretaría General cuenta con un Subsecretario General, una oficina de Administración, una Oficina de Contabilidad y las Secretarías Permanentes Especializadas.

5. Las funciones y obligaciones de la Secretaría General, de conformidad con lo señalado en los Artículos 69° y 70° del Estatuto de ASAPRA, son las siguientes:

5.1. Actuar como representante legal de ASAPRA en lo que específicamente le delegue el Directorio para el logro de sus objetivos.

5.2. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del Estado de ASAPRA y las de los Reglamentos, las Resoluciones de la Asamblea General de Asociados, los Acuerdos del Directorio y las disposiciones de la Presidencia.

5.3. Organizar y dirigir la Secretarías Permanentes de ASAPRA.

5.4. Representar ASAPRA ante toda clase de autoridades judiciales, gubernamentales, administrativas, cuando así lo disponga el Directorio.

5.5. Asumir las funciones que le delegue la Asamblea General de Asociados en uso de la atribución a que se refiere el inciso f) del Artículo 38° del estatuto de ASAPRA.

5.6. Preparar y presentar propuestas, ante el Presidente y/o el Directorio de ASAPRA según corresponda, orientadas a la mejor consecución de los objetivos y el cumplimiento de las funciones sociales de la Institución.

5.7. En coordinación con la Presidencia y/o el Directorio, preparar el Programa Anual de trabajo de la Secretaría General para someterlo a la aprobación de la Asamblea General de Asociados y, una vez aprobada por ésta, cumplir con desarrollarlo y/o ejecutarlo.

5.8. Llevar a cabo los estudios e investigaciones que fueran necesarios a efecto del cumplimiento de las funciones técnicas que le son propias y las que correspondan a los encargos que, en ese ámbito, le encomiende el Directorio.

5.9. Solicitar Asesoramiento Técnico y/o colaboración de personas u organismos de los Estados de origen de los Miembros y organizaciones internacionales.

5.10. Sustentar ante la Asamblea General de Asociados la necesidad de Comités de Asesoría y/o Asesores, a fin de obtener su aprobación a efecto de la creación de éstas o la contratación de aquellos.

5.11. Procesar y mantener actualizado el sistema de información de datos de interés para la Asociación y sus Asociados.

5.12. Llevar a cabo el seguimiento, de oficio o por disposición del Directorio, del cumplimiento de los compromisos contractuales asumidos, con y por ASAPRA, con Asociados o terceros.

5.13. Informar, respecto de sus actividades, al Directorio o, a través de éste, a la Asamblea General de Asociados.

5.14. Llevar a cabo una permanente evaluación crítica de las disposiciones legales vigentes en los diferentes Estados, en especial en aquellos de donde proceden los Miembros de ASAPRA, que de alguna manera afecten o se relacionen con la profesión de Agente o Despachantes de Aduana, el derecho aduanero y/o el comercio internacional.

5.15. Con conocimiento de la entidad a la que esté agremiado, comunicarse con cualquier Agente o Despachante de Aduana, afiliado a alguno de los Gremios Asociados a ASAPRA, en tanto ello fuere necesario para el mejor cumplimiento de sus fines.

5.16. En cumplimiento de lo dispuesto por el Estatuto de ASAPRA, perfeccionar las convocatorias a Sesiones de la Asamblea General de Asociados y/o del Directorio y coordinar la organización de tales eventos.

5.17. Convocar y/o concurrir a eventos, oficiales o no:

5.17.1. Cuya coordinación le haya sido encomendada por la Asamblea General de Asociados, por el Directorio y/o por la Presidencia.

5.17.2. Cuya coordinación haya sido promovida por la misma Secretaría General para el mejor cumplimiento de las funciones que le compete o;

5.17.3. Que respondan a invitaciones especificas o a iniciativa de terceros relacionados con el quehacer  aduanero o el comercio internacional.

5.18. Coordinar la organización de los congresos y/o cualquier otro tipo de evento internacional en el que intervenga ASAPRA y supervisar su realización.

5.19. En coordinación con la Presidencia, preparar la Memoria Anual de Actividades a fin de presentarla en la Sesión Ordinaria de la Asamblea General de Asociados para su aprobación.

5.20. Supervisar al Contador a efecto de la elaboración de los Estados Financieros del Ejercicio Anual (Balance General y Estados de Ganancias y Pérdidas) que deberá someterse a la Asamblea general de Asociados en su Sesión Ordinaria.

5.21. Preparar el Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos de la Asociación y someterlo al Directorio para su revisión y presentación en la Sesión Ordinaria de la Asamblea General de Asociados y llevar a cabo los ajustes y/o modificaciones que disponga la citada Asamblea o aquellas que resulten necesarias con cargo a dar cuenta a la misma.

5.22. Administrar el patrimonio de ASAPRA y, a ese efecto, representarla en el perfeccionamiento de actos y contratos de derecho público o privado que, en uso de la atribución señalada en el inciso c) del Artículo 47° del Estatuto de ASAPRA, hayan sido aprobados por el Directorio.

5.23. Supervisar la Contabilidad, administrar el movimiento económico-financiero de la Asociación y, en general, toda operación relacionada con el uso de los fondos de ASAPRA, con cargo a rendir cuenta documentada del ejercicio de esta función, al Directorio y/o a la Asamblea general de Asociados.

5.24. Custodiar los bienes, Libros de Actas, Libros de Contabilidad y demás patrimonio documentario de la Asociación.

5.25. En aplicación del Presupuesto Anual debidamente aprobado y de conformidad con lo señalado en el inciso c) del Artículo 47° del Estatuto de ASAPRA, proponer al Directorio la contratación o remoción del personal rentado de la Asociación, ya sea en el ámbito técnico como el administrativo, la asignación de funciones, remuneraciones, viáticos o cualquier otro emolumento.

5.26. En casos debidamente calificados y urgentes, cuando no fuere posible obtener la intervención del Presidente y/o del Directorio, coordinar la adopción de Resoluciones de la Asamblea General de Asociados, utilizando el sistema de transmisión electrónica de datos u otro medio de comunicación que permita la verificación de la expresión de voluntad emitida al respecto por el Miembro Pleno Hábil consultado.

La Resolución aprobada mediante el procedimiento descrito en el párrafo anterior será regularizada mediante su inclusión en el acta de la primera Sesión de la Asamblea General de Asociados que se lleve a cabo luego de acaecido dicho hecho.

5.27. Actuar como ministro de fe en las Sesiones de la Asamblea General de Asociados y en las del Directorio, elaborando y firmando las actas correspondientes.

5.28. Supervisar y coordinar las actividades de los Secretarios Locales.

5.29. Otras que le delegue o encomiende la Asamblea general de Asociados o el Directorio.

IV. El Subsecretario General

6. El Subsecretario General es el Ejecutivo de la Secretaría general cuyas funciones son las de actuar en apoyo del secretario General y como Sustituto del mismo en caso de ausencia o impedimento de éste que, por la razón que fuere, no le permita ejercer las funciones que le compete.

7. El Subsecretario General será nombrado y removido por la Asamblea General de Asociados o por el Presidente cuando corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto  

8. El Directorio fijará los viáticos y cualquier otro gasto que fuere necesario para el desempeño de las funciones del Subsecretario General, en concordancia con el Presupuesto debidamente aprobado.

9. Adicionalmente a las funciones previstas en el Artículo 6° de este Reglamento, son atribuciones y deberes del Subsecretario General:

9.1. Poner en práctica los acuerdos y disposiciones del Directorio y/o del Secretario General, informándoles oportunamente de la ejecución de éstos y/o de cualquier otro asunto que se le encomiende.

9.2. Custodiar los bienes y patrimonio documentario de ASAPRA.

9.3. Lograr el mejor aprovechamiento de los recursos financieros de la Asociación.

9.4. Dirigir las oficinas de ASAPRA y supervisar las oficinas de Administración y Contabilidad, planeando y coordinando todas las actividades relacionadas con las operaciones a cargo de las citadas oficinas, los ingresos, el pago a proveedores de bienes y servicios y el correspondiente a los empleados rentados de la Asociación.

9.5. Supervisar y coordinar las actividades de la Secretaría Permanente de Comunicación y Relaciones Internacionales.

9.6. Establecer políticas y procedimientos destinados a mejorar el control interno de la Asociación.

9.7. Cumplir oportunamente con las obligaciones fiscales de ASAPRA.

9.8. Proponer a la Secretaría General la contratación o remoción del personal rentado, sus funciones, remuneraciones y cualquier otro emolumento.

9.9. Señalar funciones al personal de ASAPRA y supervisar el desempeño de éstos.

9.10. Autorizar con su firma las circulares, memoranda y correspondencia.

9.11. Autorizar erogaciones hasta por la cantidad que le autorice el Directorio para gastos operativos normales, visando las autorizaciones de gasto correspondientes.

9.12. Despachar con el Presidente y/o Secretario general.

9.13. Representar a ASAPRA en todas las gestiones propias de su cargo.

9.14. Asistir a las Sesiones del Directorio y a las Sesiones de la Asamblea general de Asociados, actuando en ellas como Secretario de Actas.

9.15. Preparar y presentar propuestas, para ser sometidas al Secretario General o, en coordinación con éste, al Directorio, a efecto de la mejor consecución de los objetivos y el cumplimiento de las funciones sociales de la Institución.

9.16. Cooperar con el Secretario General en la elaboración del Plan Anual de Trabajo de la Secretaría General.

9.17. Supervisar el proceso y mantenimiento del sistema de información de datos de interés para la Asociación y sus Asociados.

9.18. Efectuar el seguimiento, de oficio o por disposición del Directorio y/o de la Secretaría General, del cumplimiento de los compromisos contractuales asumidos, con y por ASAPRA, con Asociados o terceros.

9.19. Cooperar en la organización de la Sesiones de la Asamblea General de Asociados, del Directorio, de las reuniones de trabajo de las Secretarías Especializadas, de los Comités, de los Congresos y, en general, de todo evento o actividad que se efectúe en ASAPRA, proporcionando la infraestructura y elementos necesarios para el eficiente y eficaz desarrollo de los mismos.

9.20. Coordinar y obtener de las áreas de su cargo, la información necesaria para la elaboración de la Memoria Anual de Actividades de ASAPRA y del Presupuesto Anual, y auxiliar al Secretario general en la preparación de éstos.

9.21. Por delegación expresa del Directorio y/o del Secretario general, administrar el patrimonio de ASAPRA y, a ese efecto, representarla en el perfeccionamiento de actos y contratos de derecho público y privado que hayan sido aprobados por el Directorio.

9.22. Auxiliar al Secretario General en la supervisión y coordinación de las actividades de los Secretarios Locales.

9.23. Otras que le asigne el Directorio o el Secretario General.

V. La Oficina de Administración.

10. La oficina de Administración es el área organizativa responsable del control y perfeccionamiento de las acciones necesarias para lograr la operatividad de ASAPRA, sean éstas rutinarias o extraordinarias, lo cual comprende la custodia, mantenimiento y utilización de los bienes y recursos de la Asociación y la prestación de los servicios necesarios para el eficiente funcionamiento de todos los órganos que conforman la Institución y las diferentes instancias de la Secretaría General.

11. El número de empleados de la Oficina de Administración será el que apruebe el Directorio de conformidad con el Presupuesto aprobado por la Asamblea General de Asociados, a propuesta del Subsecretario General y en concordancia con las necesidades del área a fin de lograr eficiencia y eficacia en el desempeño de las funciones y responsabilidades que deban ser asignadas a éstos.

VI. La Oficina de Contabilidad

12. La Oficina de Contabilidad es el área organizativa responsable de la supervisión y registro de las operaciones económica financiera de ASAPRA, de la elaboración y custodia de los libros oficiales de contabilidad de la Asociación y del control y formalización de las obligaciones fiscales de ASAPRA.

13. La oficina de Contabilidad estará a cargo del Contador de ASAPRA, quien deberá ser un profesional en Contabilidad Pública autorizado para ejercer esa profesión en el Estado donde opere.

14. El Contador reportará en línea directa al Gerente y, funcionalmente, el Vicepresidente Tesorero.

15. El Contador es el responsable de la elaboración y autorización de los Estados Financieros mensuales de ASAPRA para su presentación al Directorio y, de los mismos en términos anuales, para su presentación en la Sesión Ordinaria de la Asamblea General de Asociados.

VII. Las Secretarías Permanentes Especializadas

16. Las Secretarías Permanentes Especializadas son instancias de asesoría, autónomas respecto del método y resultados relacionados con las tareas que se les encomiende y linealmente dependientes del Secretario General, salvo en el caso de la Secretaría Permanente de Comunicación y Relaciones Internacionales que, linealmente, depende de la Subsecretaría General.

17. Las Secretarías Permanentes Especializadas estarán conformadas por miembros de las entidades Asociadas a ASAPRA y/o por técnicos, cuya selección y nombramiento estará a cargo del Directorio acogiendo las propuestas que, al respecto, le alcance los Miembros Plenos y/o el Secretario General o el Subsecretario General según corresponda. 

18. Los integrantes de las Secretarías Permanentes Especializadas, a criterio del Directorio, deberán ser especialistas y/o técnicos en los temas a cargo de la Secretaría en la que participaran, o Agentes o Despachantes de Aduanas cuya experiencia y conocimientos los califique para desempeñar las funciones que les corresponda.

19. El Directorio a propuesta del Secretario general, de ser el caso, aprobará los honorarios y emolumentos que correspondan a los integrantes de las Secretarías Permanentes Especializadas, de conformidad del presupuesto autorizado por la Asamblea general de Asociados o cuanto se trate de aportaciones de terceros.

20. La Secretaría Técnica Permanente es el área responsable de llevar a cabo las investigaciones y estudios técnicos que fueren necesarios para la proyección y/o labor de los profesionales asociados  a las organizaciones gremiales miembros de ASAPRA y, a ese efecto, tiene a su cargo las siguientes funciones:

21. Analizar las regulaciones de índole técnico operativo que afecten al comercio exterior e internacional, en especial en el ámbito de las Américas, a fin de evaluar las repercusiones que éstas tendrán en sus asociados, así como las regulaciones de carácter internacional que tengan los mismos efectos.

21.1. Formular propuestas, derivadas del análisis a que se refiere el numeral anterior, a fin de elevarlas a la Secretaría General con el propósito de que ésta, en los ámbitos que corresponda, las promueva con el objeto de mejorar la operatividad aduanera y/o de comercio exterior existentes en los Estados que conforman el Continente Americano.

21.2. Participar en reuniones con autoridades gubernamentales de los Estados de América, a fin de sustentar sus propuestas y/o recabar información.

21.3. Analizar, evaluar y opinar respecto de las propuestas y/o consultas que planteen los Asociados y/o cualquiera de los órganos de ASAPRA.

21.4. Actuar proactivamente a efecto de la elaboración de propuestas técnico normativas que permitan mejorar la estructura y operatividad de las Administraciones Aduaneras de los Estados de origen de los Miembros de ASAPRA.

22. La Secretaría Jurídica Permanente es el área responsable de llevar a cabo las investigaciones y estudios jurídicos que fueren necesarios para la proyección y/o labor de los profesionales asociados a las organizaciones gremiales miembros de ASAPRA y, a ese efecto, tiene a su cargo las siguientes funciones:

22.1. Llevar a cabo análisis y estudios relacionados con la normatividad aduanera en especial, y la de comercio exterior e internacional en general, con la finalidad de presentar propuestas concretas a la Secretaría General para que, ésta, las promueva ante los órganos de gobierno de los Estados de origen de los Miembros de ASAPRA o en Organismos Internacionales.

22.2. Supervisar y Participar en la Solución de las consultas que, en materia jurídico aduanera o de comercio exterior o internacional, planteen los Miembros de ASAPRA y/o cualquiera de los órganos de ésta.

22.3. Actuar proactivamente a efecto de la elaboración de propuestas jurídico normativas que permitan mejorar la estructura y operatividad de las Administraciones Aduaneras de los Estados de origen de los Miembros de ASAPRA.

23. La Secretaría Permanente de Comunicación y Relaciones Internacionales es el área responsable de la difusión de las actividades que desempeña ASAPRA, de las propuestas y estudios que ésta promueve o efectúa y de la promoción de la imagen institucional en el ámbito internacional, que permitan lograr el posicionamiento de ASAPRA como entidad líder en el comercio mundial, a efecto de lo cual, tiene a su cargo las siguientes funciones:

23.1. Seleccionar, previa evaluación, al público objetivo a efecto de la comunicación y/o mensaje institucional que deba transmitirse.

23.2. Analizar y proponer estrategias de comunicación y/o difusión que permitan una eficaz llegada del mensaje institucional al objetivo seleccionado.

23.3. Diseñar y ejecutar estrategias para lograr relaciones duraderas y eficaces con los órganos de decisión gubernamental de los Estados de origen de los Miembros de ASAPRA y, asimismo, con los organismos internacionales relacionados con el Servicio Aduanero y el comercio internacional, y las entidades y gremios que representan los intereses de los operadores de comercio exterior en los Estados citados.

23.4. Analizar, evaluar y emitir recomendaciones respecto de los pronunciamientos institucionales que deban llevar a cabo los representantes legales de ASAPRA.

23.5. Los Miembros de ASAPRA y los asociados a éstos, deberán invariablemente emitir opiniones respecto de las actividades institucionales y/o la posición institucional de ASAPRA, solo si éstas han sido previamente calificadas por esta  Secretaría Especializada Permanente y autorizadas por la Asamblea General de Asociados, el Directorio o el Secretario General.

VIII. Los Empleados de ASAPRA
24. Los empleados de ASAPRA acataran, para el desempeño de su trabajo, las disposiciones contenidas en este Reglamento, así como las circulares, avisos, memoranda y órdenes de servicio que expida la Asociación o que se den por conducto de los jefes o supervisores debidamente autorizados.

25. Para ingresar al servicio de ASAPRA, todo empleado está obligado a firmar un convenio de fidelidad y confidencialidad y a proporcionar los datos e informes que le solicite la Gerencia, así presentar todos lo documentos que se le exijan para el desempeño de sus labores, en caso contrario, no podrá ser contratado.

26. Los empleados deberán ejecutar su trabajo con esmero, intensidad dedicación y eficiencia y se comprometerán a mantener una actitud cordial y cortés con sus pares, sus superiores, subordinados y, en especial, con los Miembros de ASAPRA, los representantes y empleados de éstos y, en general, con toda persona con la que deba contactarse en el ejercicio de sus funciones en ASAPRA. 

IX. Los Secretarios Locales

27. Los Secretarios Locales son, en la organización de cada uno de los Miembros de Plenos de ASAPRA, los representantes del Secretario General y, a ese efecto y en su ámbito, son los responsables de la ejecución y perfeccionamiento de las disposiciones que emanan de la Secretaria General en concordancia con lo que, al respecto, hayan dispuesto la Asamblea General de Asociados o el Directorio.

28. Son obligaciones del Secretario Local:

28.1. Asumir la responsabilidad de mantener una permanente comunicación entre la Secretaria General de ASAPRA  y el Miembro Pleno al que representa.

28.2. Con la anuencia del Consejero del Miembro Pleno al que representa, atender oportuna y adecuadamente, los requerimientos de la Secretaria general de ASAPRA.

28.3. Cooperar con el perfeccionamiento de los acuerdos y compromisos asumidos por el Miembro Pleno que representa.

28.4. Asumir ante ASAPRA, las funciones que le delegue el Consejero del Miembro Pleno que represente.

28.5. Asumir la representación legal del Consejero del Miembro Pleno que representa, cuando éste así lo disponga y se cumpla con las formalidades requeridas a ese efecto.

28.6. Participar con las comisiones que le sean asignadas.

28.7. Elaborar las Actas de las reuniones de ASAPRA que se lleven a cabo en el Estado Miembro Pleno que representa.

28.8. Asistir al Consejero del Miembro Pleno que representa en el ejercicio de las funciones que le compete y el cumplimiento de sus obligaciones ante ASAPRA.

X. Disposición Final

29. El presente Reglamento surte efectos a partir del día siguiente de su aprobación por la Presidencia, en uso de la facultad prevista en el inciso l) del Articulo 53° del Estatuto de ASAPRA.

2. Elección de Presidente según las reglas establecidas en el Artículo 54° del Estatuto.

Por unanimidad y con voto de aclamación fue reelecto por un período de tres años el actual titular don Rafael Querol Vázquez, Despachante de Aduana del Uruguay.

3.
Elección de los Vicepresidentes previamente postulados según lo estipulado en el Artículo 58° del Estatuto.

En atención a que no se formularon las propuestas de nombres para vicepresidentes que correspondía efectuar a cada una de las Áreas, la Asamblea previo informe de la Comisión Jurídica y del Secretario General, y en ejercicio de  la facultad que le concede el Artículo 38 letra b) que dispone como deber y atribución de la Asamblea Ordinaria, el interpretar las disposiciones del Estatuto de conformidad con los principios generales del Derecho y sus fines sociales, resuelve a este respecto lo siguiente:

POSTULAVCION PARA VICEPRESIDENCIA 

1) El estatuto especifica (Art 58) que los miembros  plenos hábiles de cada área geográfica deben proponer al candidato para la Vicepresidencia  del área correspondiente, dentro de un plazo no menor  de treinta días calendario previos a la Celebración de la Sesión Ordinaria en la que se debe elegir al Presidente y a los Vicepresidentes (inciso a)

2) Los miembros plenos hábiles de cada zona geográfica acordarán, antes de la Sesión del la AGA, cual es la persona a quien postularán a nombre de su grupo, seleccionándola de entre las personas propuestas (inciso c del Artículo 58)

3) Que sucede si no hubieran candidatos propuestos conforme lo señala el inciso a) del artículo 58

4) La solución expresa no esta prevista en el Estatuto, por lo cual se requiere definir cual sería esta, por interpretación basada en el espíritu del Estatuto y en aplicación de los principios generales del Derecho.

5) Las disposiciones a que se refieren los numerales 1 y 2 de este documento buscan el consenso de los miembros plenos de cada área geográfica a objeto de llevar una propuesta única ante la Asamblea  General de Asociados  a fin de que esta elija los Vicepresidentes.

6) Si hubiere un candidato propuesto en el plazo especificado en el inciso a del artículo 58, este se entiende como el único habilitado para ser postulado

7) Si ninguno de los Asociados de un área ha postulado un candidato dentro del plazo, ello no puede interpretarse como que no resulta factible elegir al Vicepresidente de esa área.

8) La fórmula de solución, en este caso, es el consenso de todos los miembros plenos del área, adoptado previamente a la Sesión de la Asamblea General de Asociados lo cual, en tanto no exista contienda a resolverse, implica la postulación de quien deberá ser Vicepresidente y a quien elegirá la Asamblea General de Asociados en aplicación de lo dispuesto por el inciso b  del articulo 40, manteniéndose el espíritu (ratio legis) a que se refiere el artículo 58 del Estatuto.

9) Si no hubiere consenso, la elección le corresponde a la Asamblea General de Asociados en tanto ésta sigue siendo facultad de la misma (parte final del inciso e del Articulo 58 e inciso b del artículo 40). 

Conforme con lo anterior y tras reunirse cada una de las Áreas y formularse las propuestas de nombres para los cargos de Vicepresidentes, sin que hubiese elección en ninguno de los casos por tratarse de candidatos únicos, la Asamblea procedió a la designación de los cuatro Vicepresidentes, que de acuerdo a las normas de ASAPRA constituyen el Directorio.

Los Vicepresidentes electos son: Hermeto Bermúdez, por el área Conosur. Srta. Yila Harris, de Panamá, por el área Centro América y Caribe, Sr. Alfredo Monteverde de Perú por el área Andina, y el Sr. Alejandro Ramos de México por el área América del Norte.

La designación de la Ing. Yila Harris, Presidenta de la Unión Nacional de Corredores de Aduana de Panamá, UNCAP, fue saludada con un voto de aplauso por ser la primera vez que una Agente de Aduana ocupa la Vice Presidencia de ASAPRA.

Como Vice Presidente primero, fue designado el Sr. Hermeto Bermúdez.

Tras designarse a todos los Vicepresidentes la Asamblea acuerda que este se constituya inmediatamente para su primera reunión enla mañana siguiente a esta Sesión de la Asamblea, esto es a las 8:30 del día Viernes 29, en los salones del Hotel Conrad de Punta del Este y que en este encuentro conozca y se pronuncie sobre 1) Designación de Director Tesorero, 2) Designación de Nombres para las Comisiones y Secretarías e indicación de tareas prioritarias, 3) Presupuesto de ASAPRA; financiamiento del mismo y Cuotas Sociales para el año 2005.

La materias cuyo análisis se encomendó al nuevo Directorio serán propuestas a la Asamblea para su conocimiento y aprobación, al reanudarse la Sesión de esta el día Viernes 29 a las 10:00 horas en el mismo Salón. 

Se levanta la Sesión siendo las 11:30 horas del día 28 de Octubre con el objeto de que los Sres. consejeros y Autoridades de ASAPRA se integren a las actividades que considera el Programa del XXI Congreso de la Asociación 

______________

Siendo las 10:00 horas del día 29 de Octubre se reanuda en los Salones del Hotel Conrad de Punta del Este la Sesión de la Asamblea Ordinaria, que a través del Secretario General conoce del Acta de la Reunión de Directorio, Celebrada a las 8:30 del día de hoy y cuyo texto es entregado a cada uno de los Consejeros.

Luego de someterse a consideración el contenido de las propuestas contenidas en el Acta de Directorio y aprobarse por unanimidad cada una de estas se acuerda que el documento que las contiene se inserte como parte integrante de la presente Acta por cuanto aquello de lo cual se da cuenta, constituye acuerdos oficiales de esta Asamblea.

ACTA REUNION DE DIRECTORIO DE ASAPRA

El 29 de octubre de 2004, en el Hotel Conrad de Punta del Este, se reúne el Directorio de ASAPRA, conforme se acordó en reunión de ayer de la Asamblea, a objeto de considerar los siguientes puntos:

1) Designación de Vicepresidente Tesorero de ASAPRA;

2) Propuestas de marcha institucional:

3) Presupuesto de ASAPRA.

Participan sus miembros señores

Rafael Querol Vásquez, Presidente

Remeto Bermúdez, Vicepresidente por el Área del Conosur

Alejandro Ramos Gil, Vicepresidente por el Área de Norteamérica

Yila Harris, Vicepresidenta por el Área de Centroamérica

Alfredo Monteverde, Vicepresidente por el Área Andina

Alvaro Pinedo, Secretario General de ASAPRA

Mario Lev, Subsecretario General de ASAPRA

Denitt Farías, Secretario Técnico de ASAPRA

DESARROLLO

1) Designación de Director Tesorero:

Se designa en calidad de Vicepresidente Tesorero al señor Hemeto Bermúdez, y como alterno a don Alfredo Valverde

2)  Designaciones para las Comisiones:

Secretaría Técnica Permanente: Se designa al señor Denitt Farías, con la encomienda de que incorpore a los trabajos a desarrollarse, a aportes y postulados, a personeros calificados de las asociadas.

Se plantea que las conclusiones a que arriben las comisiones de trabajo que funcionen en los Congresos de ASAPRAQ, sean desarrollados por la Secretaría Técnica.

Otro trabajo que se asigna es la actualización de la legislación aduanera comparada para conformar las Bases de un Proyecto Aduanero, efectuado en la Universidad Braulio Carrillo de Costa Rica.

Se hace presente la necesidad de que las asociadas de ASAPRA deben prestar su máxima atención, y con oportunidad, a las solicitudes de información y antecedentes que formule la referida Secretaría Técnica, para que su cometido sea desarrollado con oportunidad.

Comisión Jurídica de ASAPRA: Se designan como miembros de la misma a los señores Fernando Zimic, del Perú, Hermeto Bermúdez, de Brasil, y Henry Tompson, de Nicaragua.

Actuará en calidad de Coordinador de la Comisión el señor Fernando Zimic.

Se asignan, en forma prioritaria y sin perjuicio de otras, las siguientes tareas:

· Reglamento de la Secretaría General;

· Trabajar en conjunto con la Secretaría Técnica, en relación al proyecto de Bases para la elaboración de un proyecto de Código Aduanero Marco.

· Recopilación de Códigos Éticos que existan en los países para elaborar una propuesta intercontinental para que sirva de base para los distintos países.

Ámbitos Secretariales:

1. Se designa como Secretario de Acta al señor Denitt Farías.

2. Al Subsecretario General, señor Mario Lev, le corresponderá ejercer las tareas de Secretario de Comunicaciones, procurando mantener una relación fluida con las asociadas y sus representantes, de modo de que se cumplan con oportunidad y a cabalidad las encomiendas que se les haga..

Se asigna al Subsecretario General, con carácter de esencial, la tarea de que en un plazo no mayor de 15 días, conformar la red de Secretarios Locales, efectuando las gestiones del caso para que cada asociada designe a su representante.

Deberá el señor Lev mantener un informativo de las actividades que realice ASAPRA y proporcionarlo a las asociadas para su difusión.

3)  Presupuesto de ASAPRA:

El Directorio analiza un documento proporcionado por la Secretaría, que da cuenta de las cuotas fijadas el año 1999 en Cochabamba para cada asociada; de las cuotas fijadas para el año 2004, y de los montos que por cuota del año 2004 cada asociada ha pagado efectivamente a ASAPRA.

a) Se acuerda que en cada Area realice al año, como mínimo, un Seminario de carácter nacional, que tendrá por objeto fortalecer y difundir los objetivos de ASAPRA.

De su cumplimiento será responsable el respectivo Vicepresidente de la Asociación.

b)
Se plantea desarrollar en una segunda fase posteriormente a dichos seminarios, la ejecución de cursos por ASAPRA, para lo cual se tiene presente que la Universidad Marítima de Chile patrocinaría los cursos de Diplomado para ASAPRA, en los cuales se consideraría profesores nacionales e internacionales.

c) El Directorio acuerda mantener los niveles de cuotas sociales fijadas para el año 2004.

d) Encomendar al Vicepresidente Tesorero que determine el déficit del presente ejercicio. Por su parte, el Vicepresidente señor Ramos Gil se compromete a gestionar ante su asociada mexicana para cubrir ese déficit, con cargo a su cuota del año 2005.

e) Se acuerda consultar con la asociada de Argentina el estado de su cotización del año 2004.

f) Encomendar al Vicepresidente Tesorero, señor Bermúdez, con la colaboración del Subsecretario General, la elaboración del presupuesto de ingresos y gastos para el año 2005.

Se levanta la sesión siendo las 10:41 horas.

4) 
Aprobar el Balance y la Memoria correspondiente al ejercicio.

Sin observaciones se aprueba el Balance y la Memoria presentada por la Secretaría General. 

5) Aprobación del plan anual de trabajo para su desarrollo por la Secretaría General y/o por las personas u órganos que se designen.

Con relación al plan de trabajo la Asamblea dispone que al efecto no solo se considere como aprobado aquel que respaldó la candidatura de Presidente electo sino que también a el se integre las propuestas formuladas en la reunión constitutiva del Directorio y de las que se da cuenta en esta misma Acta como también las indicaciones o propuestas que se recojan de este XXI Congreso.

Para optimizar, como objetivo del plan de trabajo, la comunicación con los asociados y la recepción y envío de informaciones, a través de órganos oficiales, como ahora y con el nuevo Estatuto, son los Secretario Locales, se resuelve tanto como acuerdo del Directorio como de la propia Asamblea, que los Consejeros deben comunicar a la mayor brevedad y no más allá de 15 días los nombres y todos los datos de los Secretarios Locales de ASAPRA, con los cuales trabajará directamente la Sub Secretaría tanto para enviar información como también para requerirla en cada país. Asimismo, la Asamblea resuelve que la primera labor de los Secretarios Locales sea la de remitir los nombres y correos electrónicos de todos los Agentes de Aduana, despachantes, o Corredores de Aduana que existan en cada país aunque no pertenezcan al Centro o Asociación, con el objeto de que reciban noticias de ASAPRA y de sus actividades, siempre con el agregado que para el detalle de estas, deben dirigirse al Centro o Asociación de cada país. 

6).
Aprobación del Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos de la Asociación, fijación de las cuotas anuales que deben aportar los Miembros Plenos o Adherentes y aprobar los aportes anuales que, además de las cuotas, ofrezcan los Asociados.
Conforme con las consideraciones contenidas en el Acta de que da cuenta el Número 3) del presente documento se aprueba el Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos del Asociación y se reitera que por el presente año las  Cuotas Sociales no sufrirán modificaciones en su  valor , ratificándose por los Consejeros las actualmente vigentes y reiterándose que aquellas cuotas especiales o de excepción solo rigen por un año y que en la próxima Asamblea, según se mantengan o no las circunstancias que e han servido de fundamento, habrá un pronunciamiento expreso respecto de ellas. 

7)
Determinación de lugar y fecha de la próxima Asamblea Ordinaria de Socios, y de sede alternativa.
La Asamblea aprueba como Sede oficial para la próxima Asamblea a México, y la organización del encuentro corresponderá a las autoridades de CAAAREM en conjunto con el Secretario General. Como Sede alterna, se designa a Bolivia.

Además coincidente con el propósito de que los Congresos de ASAPRA  se preparen con la debida antelación, en especial respecto de los temas en análisis y la preparación previa de los mismos por las Asociadas, la Asamblea conoció, agradeció y dio su aceptación al ofrecimiento del Presidente de la Cámara Nacional de Despachantes de Aduana de Bolivia, don Juan C. Vilaseca de que su país sea la sede del XXII Congreso de ASAPRA, salvo expreso pronunciamiento en contrario de la Asamblea del año 2005. 

No habiendo mas asuntos que tratar en la Orden del Día, la Asamblea recibe a todos los Delegados que participaron en las labores del XXI Congreso y el informe de estos como también de las características que tuvieron las actividades realizadas, se inserta a continuación como parte integrante de la presente Acta. 

___________

XXI CONGRESO

RELACIÓN DE PRINCIPALES ACTIVIDADES
Conferencias, Paneles y Expositores

Conferencias 

· "Facilitación y Seguridad en el Comercio Internacional" por el Sr. Director del Comité de Facilitación de la Organización Mundial de Aduanas (OMA) Sr. Jouko Lempiainen

· "Normativa de Origen" por el Oficial de Asuntos Económicos de la División de Comercio Internacional e Integración de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) Sr. Miguel Izam

· "Puertos del Uruguay al Servicio del Comercio Internacional" dictada por la Cra. Ana Rey, Gerente Comercial de la Administración Nacional de Puertos.

· "El rol del Agente de Aduanas en la  Modernización Aduanera y ante la Globalización del Comercio. La experiencia Chilena" dictada por el Sr. Kenneth Werner - Cámara Aduanera de Chile.

· “Importancia y Efectos de la Integración continental”, Sec. Gral. Adjunto de ALADI   Emb. Leonardo Mejía “

Paneles 

· Con autoridades de ALADI, sobre: 

*EL CONVENIO DE KIOTO REVISADO (Estructura, Disposiciones y Vigencia)

*MODERNIZACION DE PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS (Facilitación y control, Gestión; Análisis de riesgo)

*INCORPORACION DE NUEVOS MEDIOS TECNOLOGICOS.

*COOPERACION MUTUA

*ACCIONES ADOPTADAS POR ALADI (Tránsito Aduanero, Nomenclatura, Valoración, Integración Física.

*ACCIONES EMPRESARIALES

Panelistas: 

NESTOR LINERO- Jefe del Sector Política Comercial y Cooperación Aduanera de ALADI

NESTOR H. LURASCHI- Secretario de la Asociación Logística Latinoamericana

EMB. CARLOS IMBAQUINGO

· Con Presidentes de ASAPRA, CONFIAD, IFCBA, y NCB&FA (E.E.U.U) sobre “Importancia Profesional del Despachante de Aduana en el Comercio Internacional”.

INFORMES DE LAS COMISIONES DE TRABAJO

COMISION Nº 1

Políticas de fomento y Desarrollo integral del despachante o Agente de Aduana como factor de Competitividad del Comercio exterior de cada Estado

El Despachante de Aduana o Agente de interés público o agente aduanal debe ser el fiel custodio de los intereses aduaneros representando a la institución aduanera en los actos de comercio que involucren las actividades relacionadas al comercio de mercaderías a titulo de ejemplo  su entrada salida, verificación, tributación, etc.) siendo principio general para todos los países proponer su obligatoriedad y constitución en ley . 

Entendemos que el factor de competitividad deberá afianzar estrechar y documentar claramente nuestro compromiso de acrecentar las relaciones con nuestras Asociaciones y Asociados estableciendo normas éticas que avalen su integración para lo cual ASAPRA será su fiel representante. También definimos el factor de competitividad por definición del Despachante o Agente como asesor profesional del Comercio Exterior en su forma más integral .

METAS Y OBJETIVOS


1) Creación de un Portal o Web en un máximo de 90 días 

2) Establecer Páginas con dominios en 120 días 

3) Cada Asociación o federación deberá remitir para su inclusión la nómina de asociaciones y asociados con declaración de vigencia y actualización en forma permanente. El contenido garantizará información fidedigna y veraz, plenamente confiable por lo cual es necesario la creación de un Código de Ética. Regirá el principio de la reserva de información que cada Asociación deberá responder a la otra personalmente.

4)  Deberá existir una pagina dedicada.  Disposiciones y formas operativas de las actividades de comercio exterior y  aduanas con las respectivas inclusiones y modificaciones en forma permanente.

5) Promoverá la asociación para la obtención de información con instituciones publicas y privadas.

6) Se deberá crear un programa o software basado en la integración de las aduanas y sus despachantes relacionando el destino de las mercaderías  a fin de asegurar  su buen fin, la continuidad operativa de  nuestros asociados y la confiabilidad en nuestra profesionalidad. Para ello simultáneamente deberemos trabajar en los bloques de integración actualmente en negociación ya que es vital recuperar espacios o servicios perdidos como agentes aduanales. 

7) Se deberá participar activamente en todo evento que tome como iniciativa la posibilidad de pérdida de servicios de Aduana.

8) Fomentar la capacitación como elemento diferencial en la actividad valorizando y jerarquizando la profesionalidad (de acuerdo a ponencia 17 de 1975 en Paraguay)

9) Promover la actividad y el conocimiento del Marketing y los criterios en la aplicación de las normas de Calidad entre la Asociación y sus asociados de acuerdo a los requerimientos actuales de comercio , fomentar la logística integral en su conocimiento y aplicación.

10) Gestionar la obtención de recursos genuinos para acrecentar y mantener el funcionamiento de las asociaciones promoviendo en particular una tarifa básica en los servicios profesionales.

11) Promovemos la creación de una Comisión que sea integrada por un delegado y un suplente de cada una de las Comisiones que han trabajado con la finalidad de abordar y continuar los temas especificados en cada Comisión. La misma tendrá una duración de un año renovable en el próximo Congreso, proponiendo las siguientes fechas para inicio de actividad:  Enero en Vitoria y Abril en Viña del Mar.  

-----o0o-----
COMISION DE TRABAJO Nº 2


Estandarización y Sistematización de Procedimientos Aduaneros de Control

La  atención de sus miembros se fijó sobre el Estatuto del profesional aduanero, toda  vez que hay grandes diferencias sobre su forma de actuación.

Por ejemplo:

· Son considerados auxiliares de la función publica y/o aduanera, con lo exclusivo de la declaración aduanera en países como Bolivia, Nicaragua, Paraguay, Colombia y Uruguay.

· Con el mismo estatuto, mas con opción facultativa, Brasil, Argentina y Perú.

· Al contrario, en Chile, los Agentes de Aduana tienen el estatuto de Ministros de fe.   

Así, se llego por unanimidad a las siguientes conclusiones:

1 – Los Despachantes de Aduana deberían actuar uniformemente en todos los países que pertenecen a ASAPRA con el estatuto de MINISTROS DE FÉ, por ser lo que mejor defiende sus intereses y se ajusta a la actividad.

Para eso definen que: 

· Debe establecerse un Curso de Formación Profesional (mínimo a definir);

· Deben establecerse reglas uniformes de acceso a la profesión; 

· Deben establecerse cursos de actualización periódica;

· Los candidatos deben frecuentar un curso de Comercio Internacional;

A los Despachantes de Aduana, licenciados según estas reglas, le será concedido el derecho de actuar con exclusividad en nombre y por cuenta de otra persona (representación directa);

Se presume que los Despachantes actúan de buena fe, cabiendo a terceras la prueba en contrario;

Todos los despachantes licenciados anteriormente a la vigencia de estas reglas, tienen solamente que frecuentar los cursos de actualización, sin carácter eliminatorio.

.

Las Asociaciones representativas deberían tomar el control de acceso y licenciamiento de los Despachantes Aduaneros en cada país.

 Una vez fijado el régimen de representación directa, los Agentes Aduanales no tienen responsabilidad en cuanto a la deuda aduanera.

SISTEMAS INFORMATICOS

Se muestra necesario adoptar una pretensión cuanto a la estandarización del formato del mensaje electrónico aduanero que torne compatible las comunicaciones de datos entre todos los países, especialmente de América del Sur.

El sistema debería prever y asegurar la máxima seguridad en cuanto a la identificación del interventor, imposibilidad de no repudio del  mensaje y con la aposición de la firma electrónica codificada.

El rol de las Asociaciones nacionales y ASAPRA es muy importante en cuanto a este tema.

AL FINAL

Se propone también:

· La creación de un FORUM permanente, en pagina Web de  ASAPRA, como medio de fomentar la discusión de temas importantes para la profesión, entre todos sus miembros, sendo así como una Mesa de Trabajo continua.

· Que en futuros Congresos sea reservado mas tiempo para las Mesas de Trabajo, para permitir el contacto directo entre todos los participantes, como forma de ampliar lo conocimiento mutuo de las condiciones de trabajo de todas las asociaciones.

Se habló también de garantías profesionales para ejercicio de la actividad, pero no fue posible llegar a una unanimidad sobre si o no debería proponerse su establecimiento.

RECOMENDACIÓN FINAL:

La Comisión recomienda a ASAPRA, su Presidente y su Junta Directiva que haga todo lo posible para la concretización de todo lo que aquí se presenta, una vez que es lo de mayor interés para todos los Despachantes Aduaneros de ASAPRA.

-----o0o-----

Conclusiones

Grupo Nº 3 Facilitación y Control

1) Establecer objetivos comunes con autoridades públicas en el control y la facilitación, compatibilizando las metas de volumen con la información necesaria para la captación de cargas y medición de riesgos de las operaciones.

2) Recomendar a nivel MERCOSUR la participación en los lineamientos de la política común de los Estados partes en el proceso de integración de las Aduanas aportando información de la operación real a través de ASAPRA. A tal fin se coordinaría con las autoridades respectivas del SGT Nº 2 y SGT Nº 5 de MERCOSUR. A través de la Secretaría de ASAPRA se recopilarán las normativas de interés sobre el tema.

3) Se debe trabajar analizando en forma permanente los costos de seguridad con relación a valores internacionales de la actividad y adecuación de los referidos costos a la magnitud de las  inversiones y costos locales. La medida permitirá generar mejor competitividad del comercio.

4) Recomendar la Elaboración de Manuales de Procedimientos Aduaneros que contemplen la mayor casuística operativa posible. Se considera como ejemplo modelo REGOPA (Reglamento Operacional de Aduana de Uruguayana)

5) Se propone la constitución de equipos técnicos estables de trabajo en las aduanas respecto a clasificación de mercaderías y tiempos de despacho preestablecidos, asegurando la uniformidad de los criterios y trazabilidad de la operaciones. 

6) Recomendar el análisis pormenorizado de los procesos en estudio de auto certificación de origen y las normativas con el fin de expedirse sobre el tema 

7) Instar a la aplicación de los controles integrados de frontera dispuestos por los estados y sugerir la Verificación selectiva. Compatibilizar la interconexión de sistemas informáticos aduaneros y tecnología de soporte y su utilización por los agentes profesionales de aduana. 

8) Se sugiere extender y coordinar el horario de atención de fronteras reglamentado en el convenio de Ouro Preto. 

9) Efectuar un seguimiento de las normativas aplicadas  a los tránsitos internacionales de mercaderías, evitando inspecciones físicas innecesarias con el fin de garantizar la fluidez del comercio 

___________

Sin mas que tratar y siendo las 19:00 horas del 29 de Octubre de 2004 se levanta la Sesión.

� I) En casos debidamente calificados y urgentes, coordinar la adopción de Resoluciones de la Asamblea General de Asociados, usando el sistema de transmisión electrónica de datos u otro medio de comunicación que permita la verificación de la expresión de voluntad emitida al respecto por el Miembro Pleno Hábil consultado.


La Resolución aprobada mediante el procedimiento descrito en el párrafo anterior será regularizada mediante su inclusión en el acta de la primera Sesión de la Asamblea General de Asociados que se lleve a cabo luego de acaecido dicho hecho. 


� c) Disponer normas generales para el mejor cumplimiento de los fines de la Asociación y aprobar los Reglamentos necesarios para su funcionamiento.


d) Señalar los objetivos que deberán alcanzar las diferentes Autoridades de la Asociación y, a la consecución de los cuales, deberán ajustar sus actividades.


� g) Delegar la representación de ASAPRA, cuando fuere necesario y para objetivos específicos, a cualquiera de los Vicepresidentes, Consejeros y/o en el Secretario General o Subsecretario General.





